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COMISARIA PRIMERA NACIO- 
NAL DEL CANTON QUITO.- Qui- 

to, 19 de mayo de 1998, a las 
16hs 30m. 

Notifiquese con la nota de protesto 
constante en el cheque no 000059 
de la Cta Cte.No 200051824-0 del 
Banco del Progreso por la suma de 
UN MILLON DE SUCRES a José 
Reasces Gonzales, a fin de que en 
el plazo de veinte y cuatro horas 
cancele el valor reclamado en mo- 
neda de curso tegal; en caso de no 
cancelar el Actuano de este despa- 
cho sentará la razón correspon- 
diente y devolverá originales al pe- 
ticionario.- NOTA DE PROTESTO : 
PROTESTADO POR "INSUFI- 
CIENCIA DE FONDOS.” Quito, 27 
ENER. 1998 Banco del Progreso- 
Firma Hegible.- Por desconocer el 
domiciho del referido girador, con- 
torme bajo juramento mamfiesta el 
Peticionario Gabnel Moreno, la 
presente notificación, hágaselo 
mediante la publicación en uno de 
las perródicos de mayor esrculación 
de esta ciudad de Quito. Actúe el 
Ledo. Wilson Coba Vargas, secreta- 
rio Judicial de este Despacho.-No- 
tifíquese.- fLedo. Williams Lalaleo 
Villacis Comisario Primero Nacional 
del Cantón Quito. Lo que pongo en 
su conocimiento para los fines lega- 
les consiguientes. 
Certifico. 
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al 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO AL PUBLICO EN GENE- 
RAL. 
Se pone en conocirniento del públi- 
co en general que en esta Judicatu- 
ra se ha presentado la escritura pú- 
blica de Liquidación y Partición de 
la extinta sociedad conyugal habita 
entre JUAN ANTONIO HARO VI- 
LLAGOMEZ Y CARMEN MAGDA- 
LENA CHERREZ VALENCIA, para 
la correspondiente aprobación, cu- 
yo extracto es el siguiente: 
ESCRITURA DE LIQUIDACION Y 

sobre prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio, por clara y 
completa reúne con los requisitos 
de ley, razón por lo que se la acep- 
ta al trámite en juicio ordinario. En 
consecuencia córrase trastado con 
la demanda y esta providencia a los 
señores José y Patricio Loza Riva- 
denerra, a tin de que contesten en 
el término de quince dias, bajo 
apercibimiento en rebeldía. Cítese 
a los demandados antes indicados 
mediante tres publicaciones que se 
realizarán en la prensa en uno de 
los periódicos de mayor circutación 
que se editan en la ciudad de Qui- 
to, ya que en esta Cabecera Canto- 
nal no existe periódico de circula- 
ción regular y contorme lo determi- 
nado en el Art 86 del C. de P. Cuvil 
ya que con juramento el actor de- 
clara desconocer el actual domicilio 
o paradero de los demandados. 
Inscríbase la presente demanda en 
el Registro de la Propiedad de este 
Cantón Mejía, conforme lo determi- 
na el Art. 1053 del ya citado cuerpo 
de leyes. Cuéntese además en es- 
ta causa con el señor Director Eje- 
cutivo del INDA, a quién se le citará 
mediante atento deprecatorio que 
en legal y debida forma se enviará 
a uno de los señores Jueces de lo 
Civil de Pichincha, con junsdicción 
y competencia en la crudad de Qut- 
to, a que dicha autoridad intervenga 
en esta causa si lo creyere conve- 
miente, Por último téngase presente 
la cuantía fijada, la autorización 
conferida por el actor al doctor Nel- 
son Moya Ch ; y, el domicilio seña- 
lado para notificaciones posteriores 
en esta ciudad de Machachi. Acla- 
rándose que el actor debe dar 
cumplimiento con lo determinado 
en el Art. 47 de la Ley de Federa- 
ción de Abogados del Ecuador. Há- 
gase saber. 
f. Dr. César M. Gomezcoello V. 
Juez Décimo Quinto de lo Civil de 
Pichincha. Lo que comunico a uste- 
des para los fines de ley, advirtién- 
doles de la obligación que tienen de 
señalar domicilio judicial en esta 
ciudad de Machachi, para sus pos- 
teriores notificaciones. Certifico, 
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JUZGADO SEGUNDO 
DE INQUILINATO 

EXTRACTO 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA 
DE PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
SERVIFRENO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SERVI- 
FRENO CIA. LTDA. prorrogó su plazo de duración 
y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Me- 

tropolitano de Quito el 22 de abril de 1998. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañias 

mediante Resolución N? 98.1.1.1. 1205 de 19 MA- 
YO 1998 

En virtud de la presente escritura pública, se refor- 
ma el siguiente Artículo de los estatutos sociales: 

"ARTICULO TERCERO: PLAZO.-... 20 años con- 
tados a partir de la techa de inscripción de la pre- 
sente escritura..." 

Quito, 19 MAYO 1998 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

2 5 MAY 1908     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPANIA PALMITO DEL SOL SUNPALM CIA. LTDA 

Se comunica al público que la compañía PALMITO DEL SOL 

SUNPALM CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 11 de marzo de 1998, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañias, mediante Resolución No. 98.1.1.1.1206 de 19 

de mayo de 1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION.- 25 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL:S/.2'000.000 dividido en 2.000 participaciones de 
S/.1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: "la siembra, cultivo, 

producción y comercialización de palmito, palma africana y otros 
productos agrícolas afines,...." 

5.- ADMINISTRACI ON: Está a cargo del Presidente y Gerente 
General. El Representante Legal es el Gerente General. 

Quito, 19 de mayo de 1998 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
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